
 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RIOS DECLARA: 

 

Artículo 1° De Interés Legislativo la “XXIV Fiesta Provincial del Inmigrante” que se 

realizará en la Ciudad de Villa del Rosario el día 22 de enero del año 2022, organizada 

por la Municipalidad de Villa del Rosario.  

Artículo 2°  De Forma.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Fundamentos. 

 

Honorable Cámara:  

Nos encontraremos con un evento que año a año nos acerca un poco más a nuestros 

antepasados y sus tradiciones, que nos invita a recordar y mantener aquellos hábitos, 

usos y costumbres de sociedades enteras que debieron abandonar sus tierras natales 

para desembarcar en suelo desconocido pero con plena fe de que venían a habitar un 

lugar que les permitiría constituir su hogar, afianzar sus lazos familiares y progresar, 

algo que ya no encontraban en una Europa aplacada por guerras civiles, protestas y 

hambre. 

Aquellos primeros colonos que provenían de países como Italia, España, Alemania, 

Polonia llegaron a nuestro país sin mucho más que ropa y algo de dinero que lograban 

juntar gracias a sus familias y amigos pero traían con ellos algo imposible de dejar atrás 

y que al día de hoy mantenemos naturalmente como son sus tradiciones. Podemos 

observar en nuestro cotidiano muchas características de ellos, como la  forma de hablar, 

gestos, danzas, cantos y hábitos.  

De tal magnitud son todas estas cosas que nos dejaron nuestros antepasados que la 

ciudad de Villa del Rosario buscó y encontró una forma de homenajear a aquellas 

personas y también sus tradiciones, las cuales hoy mantenemos vivas; Lo hace a través 

de una fiesta que permite en pocos días resaltar, quizás algunas de las características más 

destacable que nos trasladaron aquellos primeros inmigrantes como son el trabajo, la 

cordialidad y la familia. 

La actual edición de la “Fiesta Provincial del Inmigrante” se llevará adelante el día 22 de 

enero del año 2022, será al aire libre y con entrada gratuita para que todas las personas 

puedan disfrutar de las distintas actividades que se desarrollen durante las jornadas 

previas y el día de la celebración. 



 

Por lo expuesto y considerando a la Fiesta Provincial del Inmigrante como un evento de 

gran relevancia para la región, invito a mis pares senadores a acompañar y aprobar esta 

iniciativa. 

 


